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1 Introducción 
Mediante el procedimiento electrónico Firma de actas individuales, el responsable (profesor, 
coordinador, comisión, tribunal, etc.), una vez recibidas las actas individuales por parte de la 
Secretaría del Centro, deberá remitirlas a través de este procedimiento durante el cual se 
firmarán automáticamente mediante Sello Electrónico de la Universidad. Este procedimiento 
ofrece la posibilidad de anexar tanto actas individuales por alumno, como actas en las que 
figuran las calificaciones de más de un alumno (organizadas por asignatura). Las Secretarías 
de los centros comprobarán después, que las actas recibidas son correctas, de forma previa al 
cierre definitivo del expediente electrónico que las contiene. 

A este tipo de actas pertenecen las siguientes: 
- Actas de estudiantes de movilidad saliente (ERASMUS, INTERCAMBIO y SICUE) 
- Actas de Trabajos de Fin de Grado o Máster y Prácticas 

Una vez cerrado el expediente que contiene el acta o las actas firmada/s mediante sello de 
órgano por parte de la secretaría del centro correspondiente no se podrán volver a generar, 
por lo que cualquier modificación debe realizarse a través de una Diligencia de Modificación de 
Acta, que se relacionará con el expediente electrónico asociado al acta a modificar.  

Este manual pretende guiar al usuario durante el proceso de entrega y firma de las actas 
individuales mediante el procedimiento electrónico de Firma de actas individuales. 
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2 Acceso 
El procedimiento electrónico es accesible desde la Sede Electrónica, a través del Catálogo 
de Servicios o bien directamente en el enlace: 

https://sede.usal.es/procedimientos?param1=ACTIND  

2.1 Acceso directo al procedimiento electrónico 
Se puede acceder al procedimiento electrónico escribiendo en su navegador la URL: 
https://sede.usal.es/procedimientos?param1=ACTIND  

 

2.2 Acceso desde el catálogo de servicios 
Para localizar el procedimiento electrónico desde el Catálogo de servicios acceda a la Sede 
electrónica en https://sede.usal.es y haga clic sobre el icono “Catálogo de servicios”. 

 
Escriba la palabra “actas” en el cuadro de búsqueda “Nombre del trámite” y pulse sobre el 
botón Buscar.  

https://usal.es/
https://sede.usal.es/procedimientos?param1=ACTIND%20
https://sede.usal.es/procedimientos?param1=FIDILI
https://sede.usal.es/procedimientos?param1=FIDILI
https://sede.usal.es/procedimientos?param1=
https://sede.usal.es/
https://sede.usal.es/
https://sede.usal.es/
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De los 3 procedimientos electrónicos que se presentan haga clic sobre Firma de actas 
individuales para comenzar el trámite. 

 

3 Tramitación de la firma de actas individuales 
Una vez nos encontremos en la ficha del procedimiento de Firma de Actas Individuales 
deberemos pulsar sobre el botón Iniciar procedimiento para comenzar la tramitación.  
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3.1 Identificación 
El primer paso para poder realizar la Firma de Actas Individuales será el de identificación. En 
este caso podremos identificarnos tanto mediante idUsal como mediante certificado 
electrónico (DNI electrónico, certificado software expedido por la FNMT, etc.). No 
obstante, durante el proceso será necesario realizar la firma de la solicitud de Firma de Actas 
Individuales y es por ello que necesitará disponer de un certificado digital para realizarla.  

3.1.1 Identificación mediante certificado electrónico 

Para identificarse mediante un certificado deberá seleccionar el primer icono de la pantalla 
de identificación de acceso:  

 
Se le pedirá entonces que seleccione, desde su almacén de certificados, aquel con el que 
va a realizar el trámite. Deberá seleccionar su certificado digital haciendo doble clic sobre 
él o bien seleccionándolo y haciendo clic sobre el botón ACEPTAR:  

 
Seleccione el certificado y pulse ACEPTAR. 

https://usal.es/
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3.1.2 Identificación mediante idUsal 

Podrá realizar el proceso de identificación a través de idUsal pero recuerde que será 
necesario disponer de un certificado digital para poder realizar el proceso de firma de la 
solicitud.  

Para identificarse mediante idUsal deberá seleccionar la opción idUsal en la pantalla de 
identificación de acceso:  

 
Se le pedirá, entonces, que introduzca las credenciales USAL (usuario y contraseña con los 
que accede a su correo electrónico en la USAL). 

 
Una vez introducido el usuario y contraseña, pulse ACEPTAR. 

https://usal.es/
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3.2 Política de protección de datos de carácter personal e introducción 
de datos personales para el alta en la plataforma. 
Si es la primera vez que accede a la Sede Electrónica, la plataforma le mostrará la Política 
de protección de datos de carácter personal que deberá aceptar para poder continuar, 
marcando, para ello, la casilla Aceptar Política de Privacidad y pulsando sobre el botón Enviar.  

 
Del mismo modo, se le pedirán a continuación, sus datos personales con objeto de darle de 
alta en la plataforma de Sede Electrónica. Los campos con un punto rojo son de obligada 
cumplimentación para poder continuar. Finalmente, deberá pulsar sobre el botón Guardar.  

https://usal.es/
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Deberá tenerse en cuenta que tanto la aceptación de la política de protección de datos de 
carácter personal como la pantalla de carga de datos personales para darse de alta en la 
plataforma solo se mostrarán si es la primera vez que accede a la Sede electrónica. En otro 
caso pasará directamente a confirmar los datos necesarios para comenzar la tramitación, 
tal como se indica en el apartado siguiente.  

3.3 Confirmación de los datos para comenzar la tramitación 
Antes de comenzar con la tramitación deberá confirmar que los datos personales que 
existen para usted en la plataforma son correctos. Si no fuera el caso, desde esta pantalla 
podrá realizar las modificaciones necesarias. Si desea que estas modificaciones sean 
permanentes deberá marcar la casilla Guardar datos para los próximos trámites.  

https://usal.es/
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4 Introducir datos identificativos del acta o actas 
individuales y anexarlas 

4.1 Selección del tipo de las actas individuales 
La primera pantalla que se le presentará correspondiente ya al trámite en sí de Firma de 
Actas Individuales es la pantalla Seleccionar tipo de acta. En ella deberá indicar, 
seleccionando la opción correspondiente desde el menú desplegable, si se van a firmar 
actas correspondientes a Trabajos de Fin de Grado/Máster o Prácticas (opción Actas de 
trabajos Fin de grado/Máster o Prácticas) o si se van a firmar actas correspondientes a 
estudiantes de Movilidad saliente (opción Actas de Movilidad). 

No se deberán mezclar actas de diferentes tipos en un mismo expediente, es decir, no 
se deberán mezclar actas correspondientes a TFG, TFM o Prácticas con actas 
correspondientes a movilidad. 

Deberemos seleccionar desde el desplegable la opción que corresponda con el tipo de 
actas que se van a incorporar y a firmar automáticamente. 

https://usal.es/
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Pulsar, finalmente, sobre el botón Siguiente para continuar el trámite. 

4.2 Incorporar los datos identificativos del acta o actas que se 
incorporarán posteriormente 
Las actas que se incorporarán más adelante quedarán identificadas por los siguientes datos 
que figuran en el acta y deberán introducirse durante este trámite. Así pues, dependiendo 
de que se trate de actas de (1) TFG/Máster o Prácticas o de actas de (2) Movilidad saliente: 

(1) Actas de TFG/Máster o Prácticas (2) Actas de Movilidad saliente 

Curso académico Curso académico 
Convocatoria Convocatoria 
Código de la asignatura Código del plan/titulación 
Nombre de la asignatura Nombre del plan/titulación 
Código del plan/titulación Tipo de Movilidad 

(ERASMUS/SICUE/INTERCAMBIO) 
Nombre del plan/titulación  

 

 

 

 

 

El desplegable “Centro” recoge el centro al que se dirigirán las actas una vez completado el 
proceso de firma. 

La pantalla para introducir los datos en el caso de actas de (1) TFG/Máster o Prácticas en 
cuyo caso será el siguiente a: 

Es sumamente importante identificar bien el acta y por tanto, introducir 
correctamente estos datos. 

 

https://usal.es/


 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA          USAL.ES 
Patio de Escuelas. 37008 Salamanca (España)    12      +34 923 29 44 00 

 
 

 

Introducir los datos y pulsar sobre el botón Siguiente para continuar con el trámite. 

 

La pantalla para introducir los datos en el caso de actas de (1) Movilidad saliente, en cuyo 
caso será similar a: 

 

 
Introducir los datos y pulsar sobre el botón Siguiente para continuar con el trámite. 

Todos los campos necesario aparecen en la cabecera del acta 

Todos los campos necesario aparecen en la cabecera del acta 

https://usal.es/
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4.3 Indicar si se van a incorporar una o varias actas individuales por 
alumno o si, por el contrario, se va a incorporar un único acta que contiene 
las calificaciones de varios alumnos. 
El procedimiento electrónico permite la firma de una o varias actas individuales por alumno 
en un único expediente. También permite la firma de un único acta, agrupada por 
asignatura, en la que figuren las calificaciones de varios alumnos.  

En función de como se haya recibido el acta por parte de la secretaría del centro, deberá 
especificar uno de los dos modelos y haga clic sobre el botón de radio correspondiente: 

- Seleccione la primera opción en el caso de querer adjuntar una única acta, agrupada 
por asignatura, la cual contendrá las calificaciones de varios alumnos.  

- Seleccione la segunda opción si va a adjuntar una o varias actas individuales, las 
cuales contendrán solamente un alumno en cada acta.  

 
Pulse, finalmente, el botón Siguiente para avanzar en el trámite. 

4.4 Incorporar acta con calificaciones de varios alumnos 
Es en esta pantalla en la que deberemos incorporar el acta individual con varios alumnos 
para que sea firmada de forma automática mediante sello electrónico de la USAL. 

Simplemente deberá seleccionar el acta desde su equipo haciendo clic sobre el botón 
Examinar y, una vez seleccionado, pulsar sobre el botón Siguiente para proceder a la firma 
de la misma. 

En el caso de actas de (1) TFG/TFM o prácticas, tendrá que subir solo el fichero del acta. 

 
En caso de tratarse de un acta de (2) movilidad, en esta pantalla deberá introducir, además, 
el código y nombre de la asignatura por la que se ha agrupado: 

 

https://usal.es/
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4.5 Incorporar acta por alumno 
En el caso de haber seleccionado la segunda opción en la pantalla ¿Acta individual por 
alumno o acta de calificaciones de varios alumnos? indicando que se desea incorporar una o 
varias actas que contiene/n la calificación de un solo alumno, pasaremos a incorporar todas 
las actas, de una sola vez, una a continuación de otra. 

En este caso pasaremos por los siguientes pasos: 

4.5.1 Paso “Incorporar acta por alumno” 

En este paso seleccionaremos una única acta e introduciremos en el caso habilitado al 
efecto el DNI y los apellidos y nombre del alumno al que corresponde el acta. Como 
ejemplo sería 01111111A – Apellido Apellido, Nombre. 

El dato introducido en este campo se utilizará para renombrar el fichero que contiene 
el acta de forma que la misma sea fácilmente identificable dentro del conjunto de actas 
firmadas en este expediente, por lo que es muy importante introducirlo como se indica. 

A continuación, deberá seleccionar el fichero que contiene el acta y pulsar sobre el botón 
Siguiente. En este momento, el acta será firmada automáticamente mediante sello 
electrónico de órgano de la Universidad de Salamanca. 

 
Tras pulsar sobre el botón Siguiente el acta será automáticamente renombrada y pasará a 
llamarse 01111111A – Apellido Apellido, Nombre _Acta.pdf 

4.5.2 Paso ¿Incorporar más actas? 

Se le preguntará si desea incorporar más actas individuales por alumno. Deberá responder 
sí o no según desee incorporar otra acta o terminar el proceso de incorporación de la 
mismas. 

El proceso se repetirá hasta que se indique que no se desean incorporar más actas tal como 
se muestra en la imagen: 

https://usal.es/
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4.6 Registrar incorporación de actas 
Una vez que no sea necesario incorporar más actas (en el caso actas individuales por 
alumno) o se haya incorporado ya el acta (en el caso de actas individuales agrupadas por 
asignatura para varios alumnos), la plataforma generará, de forma automática, un 
documento en el que figurarán, por un lado, los datos identificativos del/de las acta/s y por 
otro, el/las acta/s que han sido incorporadas al expediente. 

 
Será necesario firmar el justificante para que se genere el expediente que albergará a las 
actas. Para ello pulse sobre cualquiera de los dos botones de firma. 

Se abrirá, entonces, la aplicación Autofirma, la cual accederá al almacén de certificados de 
su equipo para obtener los certificados vigentes instalados.  

https://usal.es/
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Introduzca la contraseña, si se le solicita, y pulse Aceptar para firmar. 

4.7 Mostrar justificante 
Una vez ha sido firmada la incorporación de las actas se generará un justificante de firma 
de actas con sello de registro de entrada y referencia del expediente que la/s contiene. 
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Podrá descargarlo y guardarlo en su equipo. La referencia del expediente servirá para 
identificarlo en las comunicaciones que reciba. 

Pulse, finalmente, sobre el botón Siguiente para finalizar el trámite. 

En este momento se mostrará mensaje de finalización de trámite: 

 
Una vez el proceso haya finalizado, el expediente completo se dirigirá automáticamente a 
la secretaría del centro que se haya indicado en el desplegable “Centro”, en la pantalla 
Incorporar los datos identificativos del acta o actas que se incorporarán posteriormente. 

Las personas tramitadoras en la secretaría del centro comprobarán si todos los datos 
identificativos del/de las acta/s corresponden a las mismas, así como si todas las actas 
corresponden con los datos identificativos. Si es así cerrarán el expediente. En caso 
contrario lo rechazarán y el expediente completo será anulado por la plataforma, en cuyo 
caso usted recibirá un email indicando esta situación y deberá enviar de nuevo las actas 
correctamente. 

https://usal.es/
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